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Resumen 

 

El informe de Práctica Profesional Dirigida de la Carrera de Licenciatura en Pedagogía y 

Administración de la Facultad de Ciencias de la Educación de la Universidad Panamericana sede 

54 Santiago Atitlán forma al estudiante con adquisición de nuevos conocimientos durante el 

proceso de su experiencia en el ámbito administrativo con un asesoramiento y una supervisión. 

  

La práctica profesional es indispensable en el proceso de formación del estudiante, para que pueda 

desarrollar sus habilidades en la labor administrativa adquiriendo nuevos conocimientos y 

aplicándolos. La experiencia vivida del estudiante fue obtenida en la oficina de la Coordinación 

Distrital  Sistema Nacional de  Acompañamiento Escolar  -SINAE-   07-19-01 Santiago Atitlán, 

Sololá, lugar donde se maneja todo tipo de documentos administrativos relacionados con la 

educación. 

 

En el capítulo uno, se describe la reseña histórica de la institución, la visión y misión; también la 

estructura organizativa, la ubicación geográfica del contexto del problema detectado. Asimismo, 

durante este proceso se realizaron actividades de investigación sobre el surgimiento de la 

Coordinación Distrital. 

 

En el capítulo dos encontramos el diagnóstico institucional a través de la FODA sistémica, el árbol 

de problemas, el árbol de objetivos y la metodología que se requirió durante el proceso de 

investigación. Seguidamente en el capítulo tres se fundamenta la teoría parte de importante de la 

investigación es decir la base del planteamiento del problema del proyecto. 

 

En el capítulo cuatro se aborda el planteamiento de la propuesta del proyecto, las metodologías, el 

cronograma y el presupuesto. Los resultados esperados y por último la implementación de la 

propuesta, posterior a ellos se elaboraron una reconstrucción histórica de la experiencia vivida 

durante el proceso de la práctica administrativa. 
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Introducción 

 

En el presente informe se detalla una serie de datos recolectados durante el proceso de Práctica 

Profesional Dirigida en el área administrativa que fue realizada en la Coordinación Distrital SINAE 

07-19-01 Santiago Atitlán, Sololá. Con una duración de doscientas (200) horas, con el propósito 

de adquirir conocimientos en el área Administrativa y poner en práctica todo lo aprendido en clases. 

En la institución ya mencionada se observó el trabajo administrativo del personal, las actividades 

cotidianas y características del contexto donde se realizó la práctica directa. Posterior a ello se 

realizó un diagnóstico institucional, a través de la FODA sistémica se detectó las problemáticas, 

carencias y limitantes; después de lo obtenido el fin primordial es de dar una solución del problema 

fue así que se presentó la propuesta de proyecto al Coordinador Distrital.  

 

Con la técnica de árbol de problemas se identificó el problema y sus causas la cual se analizó las 

viabilidades y se prioriza lo más urgente. Seguidamente se concluye la elaboración de una guía de 

archivos, para la organización de documentos de la coordinación del SINAE 07-19-01 Santiago 

Atitlán. 

 

El informe está estructurado en cinco capítulos. En el primer capítulo encontramos la descripción 

de la institución. En el capítulo dos, se describe el diagnóstico que se realizó. En el capítulo tres se 

fundamenta, con base en los postulados de diferentes autores, el marco teórico. En el capítulo 

cuatro se detalla el diseño y la implementación de la propuesta y en el capítulo cinco se detalla 

sobre la experiencia vivida del estudiante durante su proceso de práctica.  
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Capítulo 1 

1. Marco contextual 

 

1.1 Descripción de la institución 

Actualmente el Ministerio de Educación cuenta con 693 distritos escolares que son atendidos por 

profesionales que pertenecen a la Supervisión Educativa (Régimen del Decreto Legislativo 1485); 

Coordinadores Técnico-Administrativos —CTA—, otras figuras como profesionales de las 

Direcciones Departamentales de Educación y maestros en servicio con funciones de Coordinador 

Técnico Administrativo. 

 

La franja de supervisión educativa atiende a nivel nacional a 48 870 centros educativos públicos, 

privados, municipales y por cooperativa, según DIPLAN en la base de datos de marzo de 2016 y 

157 639 docentes interculturales y bilingües interculturales, en todos los niveles, quienes reciben 

de manera directa a varios actores dentro y fuera del Sistema Educativo Nacional. 

 

1.2 Reseña histórica de la institución 

La Supervisión Educativa se regula mediante el Acuerdo Gubernativo 123 “A”, emitido el 11 de 

mayo de 1965, Reglamento de la Supervisión Técnica Escolar. El supervisor escolar es un ente 

cuyas principales funciones son las tareas administrativas, el contribuir a la supervisión de los 

docentes, a la resolución de los conflictos y a poner en marcha los programas y proyectos 

establecidos por el Ministerio de Educación. 

 

“La Supervisión Educativa en Guatemala es una función técnico-administrativa que realiza 

acciones de asesoría, de orientación, seguimiento, coordinación y evaluación del proceso 

enseñanza-aprendizaje en el Sistema Educativo Nacional”, artículo 72, Ley de Educación Nacional 

(Ministerio de Educación, 1991). En ese contexto surge el interés por la Supervisión Educativa 

como elemento para mejorar la calidad de la educación. 
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En 1992 se creó la nueva figura de Supervisor Educativo, para retomar la acción de 

acompañamiento y asesoramiento. Para atender las funciones técnicas que habían quedado 

relegadas, en 1994 se creó la figura del Capacitador Técnico Pedagógico —CTP—, nombrados 

con plaza de Profesional, jefe III. 

 

En mayo de 1996, mediante el Acuerdo Gubernativo 165-96, se crean las Direcciones 

Departamentales de educación. En su artículo 7º establece que “la supervisión educativa de la 

jurisdicción que corresponda queda incorporada a la Dirección Departamental de Educación 

respectiva, siendo en consecuencia el Director Departamental de Educación el jefe inmediato 

superior de dicha supervisión” (Ministerio de Educación, 1996). 

 

En el 2010 comenzaron las primeras experiencias de acompañamiento educativo en Guatemala, 

desarrollado en algunas Direcciones Departamentales de Educación, con apoyo de cooperantes 

internacionales. Paralelamente, el Programa Académico de Desarrollo Profesional Docente -

PADEP- que ejecuta la estatal Universidad de San Carlos de Guatemala en convenio con el 

Ministerio de Educación, se desarrolló con un componente importante de asesoría pedagógica. 

 

A partir de esas experiencias comenzó el proceso participativo de diseño del Sistema Nacional de 

Acompañamiento Educativo -SINAE-. A mediados de 2010, con el encargo del Ministerio de 

Educación -MINEDUC- a GIZ y USAID, de explorar posibilidades para el fortalecimiento de la 

franja de supervisión educativa, lo que dio como resultado la propuesta base de proveer a los 

centros educativos públicos asesoría pedagógica y de gestión, así como fortalecer la autoridad 

local. 

 

Con el propósito de conocer las variables que debían ponerse en práctica, en el Mineduc se tomó 

la decisión de desarrollar un plan piloto del SINAE, el cual se ejecutó en los departamentos de Alta 

Verapaz, Baja Verapaz, El Quiché, Totonicapán, Sololá, San Marcos y Huehuetenango. 

 

El 16 de diciembre del año 2017 se sustituye la Supervisión Educativa en Santiago Atitlán y fue 

asignado el Licenciado Manuel Eduardo Cholotío como Coordinador de SINAE. El 02 de enero 
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del año 2018 se tomó acciones formalmente; luego el 16 de agosto del mismo año fueron 

nombrados Asesor Pedagógicos y Administrativos, para complementar las figuras del SINAE. El 

16 de octubre nombran las 3 figuras dos de Acompañamiento Pedagógico y un Asesor 

Administrativo que se derivó a través de un FODA y un Plan Estratégico Institucional. 

 

1.3 Visión y misión 

 

1.3.1 Visión 

Se cuenta con centros educativos de calidad con pertinencia cultural y lingüística, a través de 

procesos sistemáticos de acompañamiento pedagógico y de gestión. 

 

1.3.2 Misión 

Dar acompañamiento pedagógico y de gestión permanente bajo la conducción del Coordinador 

Distrital, en los centros educativos con pertinencia cultural y lingüística, que permita desarrollar 

competencias para la vida en la niñez y juventud guatemalteca. 

 

1.4 Estructura organizativa 

1.4.1 Organigrama 

Figura No. 1. Organigrama de SINAE 

 

Fuente: elaboración propia (2020) 
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1.4.2 Autoridades 

 

Lic. Manuel Eduardo Cholotío Coché (Coordinador Distrital) 

Lic. José Marvin Velásquez  Cululen (Asesor Pedagógico) 

Licda. Ana Florinda Dionisio Yac (Asesora Pedagógica) 

Licda. Raquel Cuc Calel (Asesora Administrativa) 

 

1.5 Ubicación geográfica 

La Coordinación de Sistema de Acompañamiento Escolar SINAE está ubicada en una de las 

instalaciones de la municipalidad en el cantón Tzanjuyú, Santiago Atitlán, Sololá. 

 

Figura No. 2. Ubicación geográfica de la Coordinación de Sistema de Acompañamiento 

Escolar SINAE 

 

Fuente: Google Maps (2020) 
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1.6 Fortalezas de la institución 

• El coordinador distrital tiene dos asesores pedagógicos y un asesor administrativo. 

• La ubicación del SINAE, está en una de las instalaciones de la municipalidad y es oficial. 

• Acceso al internet.  

• El organigrama es circular. 

• Cuenta con dos secretarias, para agilizar trámites o gestiones educativas. 

• Tiene equipo de cómputo y mobiliario adecuados. 

 

1.7 Limitantes de la Institución 

Este se obtiene del FODA sistémico (ver capítulo 2, numeral 2.2 de la presente guía). 

• Espacio e instalaciones reducidas (infraestructura) 

• Falta de identificación de la coordinación distrital SINAE. 

• No hay privacidad, para los docentes y directores al momento de presentar una queja o un 

problema. 

• No tienen servicio telefónico (no han pagado). 

• Falta de archivero, para organizar documentos administrativos (expedientes de graduandos y 

egreso). 

• Falta de ventilación en la oficina. 

• Falta de iluminación. 

 

1.8 Problemática inicial detectada 

En la coordinación del SINAE, que se encuentra ubicada en una de las oficinas de la municipalidad 

de Santiago Atitlán en el segundo nivel, los documentos administrativos y oficiales están 

desorganizados: las gavetas del archivero no están rotuladas, para la identificación inmediata de 

los documentos por parte de quienes prestan los servicios de la coordinación. 
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2 Capítulo 2 

Diagnóstico institucional 

 

2.1 Problemática 

En la coordinación del SINAE, que se encuentra ubicada en una de las oficinas de la municipalidad 

de Santiago Atitlán en el segundo nivel, los documentos administrativos y oficiales están 

desorganizados: las gavetas del archivero no están rotuladas, para la identificación inmediata de 

los documentos por parte de quienes prestan los servicios de la coordinación. 

 

2.2 FODA Sistémico  

. Tabla No. 1. FODA sistémico 

FODA 

Área 

Administrativa 

 

Fortalezas (+) 

• El coordinador distrital 

tiene dos asesores 

pedagógicos y un asesor 

administrativo. 

• Acceso a internet. 

  

Oportunidades (+) 

• Trabajar en equipo con 

eficiencia y eficacia. 

• Comunicación más 

sencilla. 

 

Debilidades (-) 

• Falta de identificación 

de las oficinas de la 

coordinación del 

SINAE. 

• Poca iluminación 

dentro de la oficina. 

• Desorganización de 

expedientes y 

documentos oficiales. 

Estrategias 

• Gestión económica, para 

la elaboración de 

identificación en mantas 

vinílicas. 

• Compra e instalación de 

bombillas LED. 

 

Estrategias 

• Organización de 

documentos oficiales. 
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Amenazas (-) 

•  Desorientación de 

maestros que necesitan 

tramitar y agilizar 

documentos 

administrativos. 

•  Estrés laboral y 

ambiente no adecuado. 

• Extravío de 

expedientes de 

graduandos y 

documentos oficiales. 

 

Estrategias 

• Colocación de una 

manta vinílica, para la 

ubicación geográfica de 

la coordinación. 

• Situar adecuadamente 

las bombillas en la zona 

de trabajo, para una 

buena distribución de 

iluminación. 

Estrategias 

• Rotulación de gavetas de 

archivero, para la 

identificación de los 

documentos. 

• Clasificación y 

organización de los 

documentos 

administrativos. 

 

 Fuente: elaboración propia (2020)  

 

Después de realizar el análisis de los problemas y necesidades, de la coordinación del SINAE, se 

concluye la elaboración de una guía de archivos, para la organización de documentos y la rotulación 

de gavetas de archivero para la identificación de documentos administrativos y oficiales. Esto busca 

beneficiar a toda la comunidad educativa de Santiago Atitlán, Sololá. 
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2.3 Árbol de problemas 

Figura 3. Árbol de problemas 

 

Fuente: elaboración propia (2020)  
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Acumulación de 
todo tipo de 
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Documentos  
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2.4 Árbol de objetivos 

Figura 4. Árbol de objetivos 

 

Fuente: elaboración propia (2020)  
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servicio al cliente, para 

el acceso de 
información

Clasificación de 
documentos y 

verificar el ciclo 
vital de cada 
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2.5 Metodología 

 

2.5.1 Investigación acción 

Según Elliott (2005), la investigación acción se describe como la “reflexión relacionada con el 

diagnóstico” es decir después de analizar la situación de la institución se piensa la manera de 

mejorar o darle la solución.  

 

La definición propuesta por Latorre (2005) es que la investigación acción es un término genérico 

que hace referencia a una amplia gama de estrategias realizadas para mejorar el sistema educativo 

y social. Según Latorre la investigación- acción fue descrita por el psicólogo social Lewin (1946) 

como una espiral de pasos: planificación, implementación y evaluación del resultado de la acción. 

 

2.6 Técnicas 

Según Jefferson (2019) en la opinión de Rodríguez Peñuelas (2008:10) las técnicas son medios 

empleados para recolectar información. Entre ellas destacan la observación, el cuestionario, las 

entrevistas y las encuestas. Es decir, son procedimientos que se aplican, para indagar y recolectar 

información. 

 

Durante la etapa del diagnóstico se implementó la técnica de observación, dónde se visualizó la 

estructura del edificio, el espacio físico, el ambiente de área de la oficina. También a través del 

diálogo se pudo recolectar información sobre algunas necesidades de la oficina. Fue así como se 

pudo identificar la desorganización de documentos, el espacio inadecuado de trabajo, la poca 

iluminación y otros problemas de la Coordinación del SINAE. 

 

2.7 Instrumentos 

2.7.1  FODA 

Según Espinosa (2013), la matriz de análisis o FODA es una herramienta estratégica de análisis de 

la situación de la empresa. Es decir, es un instrumento que sirve para identificar las debilidades, 

amenazas, fortalezas y oportunidades de la institución. 
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2.7.2  Entrevista 

La entrevista es una reunión de dos o más personas, para tratar un asunto. Es decir, es un encuentro 

o reunión para hablar sobre un asunto con el fin de recolectar información. 

 

Según Hernández Carrera (2014) la entrevista tiene la finalidad de mejorar el conocimiento. Por lo 

tanto, el fin primordial es optimizar la noción de lo que se está investigando a través de 

conversación intencionada. 

 

A través del FODA se logró recabar información de la institución, como las fortalezas, las 

debilidades, las amenazas y las oportunidades. Previo a esto, se entabló una conversación con el 

coordinador distrital del SINAE y a través de un cuestionario se le preguntó de forma verbal las 

necesidades de la institución, para posteriormente realizar un análisis, para la toma de decisiones, 

con el fin de mejorar y dar solución a lo más prioritario. 

 

2.8 Informantes  

Según el texto Informantes y muestreo en la investigación cualitativa (2015), de Mendieta 

Izquierdo, los informantes son los sujetos, objetos de estudio, las personas que harán parte de la 

investigación. 

 

El Coordinador del SINAE es una persona muy ocupada por el cargo que tiene, pero fue la persona 

que proporcionó la mayor parte de la información a través de la entrevista directa dentro de la 

oficina que está ubicado en el segundo nivel de las instalaciones de la municipalidad de Santiago 

Atitlán, Sololá.  

 

La coordinación tiene dos secretarias ellas también forman parte fundamental de la investigación, 

porque ellas son las que pasan mayor tiempo en la oficina y conocen las necesidades y los 

problemas administrativos de la coordinación del SINAE. A través del diálogo se obtuvo una lista 

de fortalezas, debilidades, amenazas y oportunidades de la institución. 
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2.9 Resultados del diagnóstico institucional 

Después de realizar la matriz FODA, se enlistaron los siguientes problemas y necesidades: 

• La falta de identificación de las oficinas de la coordinación del SINAE que provoca la 

desorientación de las personas que necesitan los servicios de la institución.   

• La poca iluminación dentro de la oficina de trabajo, que causa desánimo en el área de trabajo 

• La desorganización de expedientes que ocasiona que los documentos se traspapelen. 

 

Posterior a ello se hizo uso de la técnica de árbol de problemas, para identificar el problema central, 

para conocer la causa de las problemáticas, los efectos de las condiciones de la Coordinación y   

seguidamente proponer soluciones a los problemas detectados. Después hacer un análisis de 

viabilidad y factibilidad, se concluyó la propuesta de la elaboración de rotulación de gavetas de 

archivero, para la identificación de documentos administrativos y oficiales, beneficiando a toda la 

comunidad educativa de Santiago Atitlán, Sololá. 
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Capítulo 3 

Marco teórico 

 

3.1 El archivo 

Según Heredia (2017) “se consideran archivos los centros de documentación creados por las 

instituciones públicas” es decir cajas o muebles creados para el almacenamiento de documentos 

clasificados y ordenados. Su fin es beneficiar a la sociedad o a los interesados. 

 

Es el conjunto orgánico de documentos producidos o recibidos en el ejercicio de sus funciones por 

las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas de cualquier época y en cualquier soporte, 

incluidos los informáticos. (Fernandez Gil, 1999) 

  

El archivo entonces se refiere a todo documento que es enviado por las distintas instituciones y a 

todo lo enviado en respuesta o resolución de algún problema. Es decir, todo lo que entra y sale de 

una oficina. Es indispensable que cada institución pública o privada tenga un archivo de 

documentos, para dar un servicio administrativo eficiente y eficaz. 

 

Según la Real Academia Española de la Lengua, el archivo es el lugar físico donde se almacenan 

todo tipo de documentos, para su resguardo como también de la humedad. Es decir, acumulado de 

documentos guardados en un inmueble o caja, para proteger todo lo escrito en un papel. 

 

Los archivos según Arévalo  (2012) son establecimientos de almacén de documentos desde el 

ingreso y la creación de estos y son salvaguardados, porque se consideran que son ejemplares 

únicos. También hacer accesibles al conocimiento general. 

 

3.2 ¿Qué contiene un archivo? 

Según Heredia (2007) es importante que una institución cuente con archivo, para salvaguardar el 

conjunto de contenido documental de diferentes prototipos, como también aquellos que no son 

documentos, pero son parte de los insumos administrativos de información, así como los sellos. 
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Los documentos de archivo son las fuentes primarias, para la historia de una entidad ya sea oficial 

o privada, por ende, es necesario que una institución cuente con un archivo. También el archivo 

conserva en buen estado todo el contenido documental, como patrimonio documental, para brindar 

un mejor servicio como unidad administrativa. 

 

3.3 Funciones y finalidad 

La función del archivo es acopiar la entrada y salida de documentos, seguidamente almacenar, para 

la conservación y por último utilizar. De estas tres la que con más frecuencia se les atribuye a los 

archivos es la de almacenar o conservación de documentos. La admisión de documentos a veces 

suele ser pesada y eso dificulta la producción de documentos que son de competencia de la 

institución. 

 

El fin del archivo es ser el eje de toda información y documentación, para trabajar de forma 

ordenada, eficiente y eficaz. Y mantener en buen estado y proteger de la humedad. 

 

3.3.1 Archivos administrativos 

Según Heredia(2017), los archivos administrativos son todos aquellos documentos de oficina 

llamados de gestión o sea todo lo que tenga que ver con la acción de hacer, para resolver un 

problema, para darle solución. 

 

3.3.2  El archivo de oficina 

Según Heredia  (2017), en una entidad no es permitido contar con muchos archivos, sino lo 

necesario y la persona del personal administrativo debe realizar el traspaso de archivos hacia el 

archivero central de la institución. 

 

Lo más importante es que todos los documentes estén en perfecto estado y que estén identificados, 

para la prontitud de ubicación y trámite administrativo a tiempo. Así el cliente estará satisfecho del 

buen servicio que se le presta. 
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3.3.3 Archivología 

De acuerdo con Arévalo (2002) la archivología es una ciencia que estudia los archivos. 

Normalmente se confunde la conceptualización de archivología con el archivo. La archivología 

estudia lo teórico y la destreza de esquemas, instrucciones y problemas concernientes a las 

funciones de los documentos de archivo y de las instituciones que los salvaguardan. 

 

3.3.4  Archivología como ciencia social 

Según Arévalo (2012) todo lo que se realiza cotidianamente se considera como hechos. Si no 

existiera la sociedad no se podría crear un archivo. Los acontecimientos y procedimientos son 

componentes importantes para crear un archivo ya sea público o privado. 

 

3.4 Organización de documentos 

El archivo es el regulador con los responsables de la tarea de documentaciones de cada sector es 

decir departamentos, secciones, agencias o división. (Arévalo Jordán, 2002). En toda institución, 

sea pública o privada, hay una persona encargada por cada departamento u oficina y es la 

responsable de administrar toda documentación y la organización adecuada de la papelería, para 

una mejor ubicación de documentos en el momento que se requiere de ellos. Puede ser ordenada 

de orden alfabético o gradual. 

 

3.5 Documento 

Según el diccionario el documento es un escrito en un papel que acredita una cosa, un hecho o un 

acto realizado por instituciones o personas físicas. Arévalo (2002) define el documento, como 

cualquier soporte de cualquier índole que contiene información de interés, para una determinada 

materia. Es decir, la columna principal de toda institución, porque en ella encontramos datos 

trascendentales, para un determinado fin. 
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3.6 Tipos de documentos 

Son todo aquellos que se expresan a través de una gestión productiva institucional o personal. 

También recurren como medio de comunicación de los actos de la administración pública o 

privada. 

 

3.6.1 Documentos técnicos 

Se refiere a toda acción que se realiza internamente de la institución, así como reglamento interno, 

manuales de herramientas, guías, manuales de organización, entre otros. Según Russo Gallo 

(2009), las fuentes internas son: página web, escritura organizacional estatutos, organigrama 

recursos humanos, presentaciones corporativas, plan estratégico, normativas y manuales de 

procedimientos. Y las externas: legislación, memorias institucionales y auditorias. 

 

3.6.2 Documentos informativos 

Es toda la documentación externa, protocolos de la institución que brinda información y 

conocimiento a los interesados, por ejemplo: trifoliares, bifoliares, revistas o páginas webs. Esto 

ayudara a distinguir la fuente de información que se quiere saber.  

 

3.7 Documentación 

Para Arévalo (2002), la documentación es la memoria colectiva integradora de la memoria dispersa 

en una multitud de documentos, cuyo objetivo es obtener un fácil acceso, para brindar un servicio 

a la institución. Se refiere al cúmulo de documentos que se recibe en una oficina pública o privada 

y que contiene información de hechos o contextos relevantes con el fin de proporcionar asistencia 

inmediata a la corporación o entidad. 

 

3.8 Gestión documental 

Según Russo  (2009), la gestión documental se define, como el conjunto de actividades que 

permiten coordinar y controlar los aspectos relacionados con recepción, organización, 

almacenamiento, preservación, acceso y difusión de documentos. Se refiere a las acciones que 
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ejecuta el ser humano, para organizar, inspeccionar todos los documentos de admisión y la 

conservación de cada uno de ellos como también la creación y la transmisión de información. 

 

Según Russo (2009), la información de una organización se puede categorizar en tres tipologías 

ambiental, interna y corporativa. La información ambiental es el conjunto de documentos; la 

interna es la documentación activa y; la corporativa es todo lo que sale de la institución. Siempre 

tomando en cuenta la rapidez, orientada al interesado y la calidad destinada a un buen servicio. 

Para que la empresa o institución no llegue al punto de la quiebra o al colapso. 

 

3.9 Gestión de la información  

Son acciones que se realizan para adquirir información; también comprenden el tiempo y el lugar 

donde se resguarda dicha información (Russo Gallo, 2009). Es decir, que la persona responsable 

de la gestión de la información tiene que aplicar una planificación para organizar su tiempo, 

coordinar, encauzar la información, llevar control y evaluar. Y todo esto con el fin de brindar un 

buen servicio a aquellos que necesiten o dependen de la información adquirida. 

 

Hoy en día la tecnología es indispensable en las instituciones o empresas, porque gracias a ella se 

puede preservar todo tipo de información como una base de datos en una memoria de USB, chip y 

correos electrónicos. 

 

3.10 Fase de formación de archivo 

 

De acuerdo con el contenido de los documentos y la utilidad de la información, los archivos se 

pueden clasificar de la siguiente manera.  

 

• Archivos de gestión. Son todos los documentos que se tramitan en busca de una solución, así 

como resoluciones, reposición de constancias o diplomas. 

• Archivos centrales o intermedios. Según el Reglamento General de Archivos de Colombia 

(1994), los archivos centrales o intermedios se refieren a todos los documentos trasladados por 
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diferentes archivos de entidades que después de haber concluido su gestión seguirá siendo 

objeto de consulta por las propias oficinas y las personas en general. 

• Archivos permanentes o históricos. Se refiere a todo documento que se extrae del archivo 

central y que  se debe conservar dependiendo del valor que estos documentos poseen. Para la 

investigación, la ciencia y la cultura. 

• Archivo General de la Nación. Es la que está integrada por los fondos documentales 

procedentes de entidades oficiales del sector oficial y los que también se reciben en resguardo. 

(Pérez Rodríguez, 2016). 

• Archivos del Orden Nacional. Son los que están compuestos por los fondos documentales 

procedentes de organismos de orden nacional. 

• Archivos del Orden Departamental. Son los que están integrados por los fondos 

documentales procedentes del organismo del orden departamental. 

• Archivos del Orden Municipal. Son todos aquellos integrados por los fondos documentales 

provenientes del orden municipal y todo aquello que admiten para resguardo. 

• Archivo de Orden Distrital. Compuestos por los fondos documentales de los organismos de 

la administración distrital. 

 

3.11  Campo de aplicación 

Según el Reglamento General de Archivos de Bogotá, Colombia (1994) el reglamento de archivos 

aplica, para todos los niveles o categorización de archivos públicos, privados y en los archivos 

históricos especiales. 

 

3.11.1  Responsabilidad general de los funcionarios de archivos 

El reglamento antes mencionado también contempla que los oficinistas trabajaran con ética 

profesional, aplicando los valores humanos, porque una sociedad les confía la tarea de conservar y 

servir la documentación, porque hace parte del patrimonio documental de la nación. Todo 

empleado que trabaje en una institución y que esté a cargo de la documentación tiene la obligación 

aplicar una ética profesional, porque a veces encontrarán algún documento que contenga 
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información delicada. El oficinista está restringido de divulgar toda información que denigre la 

dignidad del o los involucrados de esa situación. 

 

3.12  ¿Por qué debe existir un archivo? 

Según Pérez (2016), es importante que exista un archivo debido al incremento del volumen 

documental y porque los organismos públicos están obligados a organizar, conservar los 

documentos que generan durante el ejercicio de sus actividades, como parte de su patrimonio 

documental y su memoria histórica. Esto debido a que esos archivos conforman la memoria de la 

entidad y la trasmisión del patrimonio histórico de la misma. Es trascendental que toda institución 

pública o privada tenga un archivo, para que se conozca su origen, su presente y su futuro. 

 

3.12.1 Funciones del archivo y elementos que constituyen el sistema de archivo 

De acuerdo con Pérez (2016), el archivo debe cumplir dos funciones: almacenar la documentación 

y recuperar de inmediato los documentos almacenados. La más importante de estas dos es la 

segunda. 

 

Los oficinistas además de que tener toda la documentación en orden, también deben de ser eficaces 

y competentes al momento de buscar algún documento o información que se les solicite. Porque 

no tendría sentido de que todo documento esté en el lugar adecuado si el oficinista no tiene la 

habilidad de hallar el escrito. 

 

3.13  Fases del ciclo de vida de los documentos 

Pérez (2016) establece que los documentos atraviesan tres fases durante su ciclo de vida: activa, 

semiactiva e inactiva. 
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Tabla No. 2. Ciclo de vida de los documentos 

Fase Función Duración Localización 

Activa • Documentación en 

trámite.  

• Vigencia 

administrativa y 

consulta frecuente. 

 De 3 a 5 

años. 

Archivos de oficina o de 

gestión. 

Semiactiva • Consulta ocasional.  

• Evaluación para su 

selección y expurgo. 

De 3/6 a 25 

años. 

Archivo Intermedio 

(integrado por el Archivo 

General) 

Inactiva  A partir de 25 

años (valor 

permanente) 

Archivo General 

     Fuente: Archivos y documentación, de María Dolores Pérez Rodríguez (2016)  
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Capítulo 4 

Diseño e implementación de propuesta 

 

4.1 Diseño de la propuesta 

 

4.1.1 Nombre de la propuesta 

Guía de Archivos, para la organización de documentos administrativos, para la Coordinación de 

SINAE 0719-01 Santiago Atitlán 

 

4.1.2 Introducción 

El archivo institucional es la fuente cuya función es servir como línea informativa para los que 

desconocen la organización y clasificación correcta de cada documento. Una guía de archivo 

propicia al lector la información para su desempeño profesional, generando la posibilidad de 

adaptarse y aprender en el transcurso del oficio. 

 

Generalmente las instituciones cuentan con una secretaria que es la encargada directa del manejo 

del archivo, sin embargo; en situaciones de transición administrativa suele ocurrir cambios que 

ante el desconocimiento generan la desorganización del archivo institucional.  

 

La presente propuesta, establece el diseño y compilación de una guía de archivo que apoye al 

profesional en aspectos de redacción y organización de la documentación del archivo pertinente 

para la Coordinación del SINAE del municipio de Santiago Atitlán.  

 

4.1.3 Justificación 

El cúmulo y la desorganización de documentos administrativos ocasionan traspapelo y muchos de 

estos documentos contienen información confidencial. Lo más aconsejable es que ese tipo de 

documentos sean guardados en lugares seguros como en archivadores, carpetas físicas para evitar 

el descontrol y el posible daño de los documentos.  
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En una institución siempre se crea, se reciben y se envían de documentos y el problema está en que 

después de un tiempo no se sabe que documentos conservar y cuáles eliminar, es ahí donde se 

genera la acumulación de documentos. Por ello se ve la necesidad de una guía como herramienta, 

para organizar adecuadamente todo tipo de documentos y así prestar un mejor servicio al cliente 

que en este caso es la comunidad educativa. 

 

 4.2 Planteamiento del problema de la propuesta 

En la coordinación del SINAE distrito 07-19-01, Santiago Atitlán el espacio físico de la oficina 

dificulta la adecuada organización de documentos administrativos. Como consecuencia de ello, 

algunos documentos se traspapelan o se extravían y en el momento en que la parte interesada 

necesite alguna información o algún trámite, se entorpece la inmediata localización y disposición 

de documentos efecto. Esto produce pérdida de tiempo y la prestación de un mal servicio al cliente. 

De ahí nace la propuesta de la elaboración de una guía de archivos, para la organización y el 

resguardo de los documentos, tanto en las oficinas administrativas oficiales como las no oficiales. 

Lo que se busca es facilitar el trabajo de los encargados de área de secretaria, con el fin de brindar 

un mejor servicio a la comunidad educativa.  

 

4.3 Objetivos 

4.3.1 Objetivo general 

Diseñar y entregar una guía de archivo a la oficina de la coordinación de SINAE 07-19-01 Santiago 

Atitlán, Sololá. 

4.3.2 Objetivos específicos  

• Entregar una guía, para la organización de documentos, para llevar un control eficiente y eficaz, 

para dar un buen servicio a toda la comunidad educativa. 

• Aplicar el uso adecuado de la guía. 

• Promover en el personal encargado de secretaría el uso y la aplicación de la guía. 
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4.4 Estrategias 

Se organiza adecuadamente los documentos administrativos oficiales y no oficiales de la 

Coordinación de SINAE 01-07-19 con el fin de proteger de la humedad, del traspapelo, para 

mantener en mejor estado todo tipo de documentación que se crea y se recibe. 

 

4.5 Resultados esperados 

• Entregar una guía de archivo de documentos al personal de la Coordinación de SINAE 01-07-

19 Santiago Atitlán. 

• Dejar ordenados los documentos administrativos en el archivero general. 

• Orientar a las dos secretarias en el manejo y uso adecuado de la guía de documentos, para tener 

en orden los documentos y salvaguardarlos. 

 

4.6 Actividades 

La primera actividad que se realizará es la entrevista con el coordinador de SINAE, para la 

aprobación de la propuesta de elaborar una guía de documentos administrativos. Luego, se 

elaborará la solicitud para gestionar los fondos o materiales, para la elaboración de una guía de 

documentos administrativos. Después de eso, se investigarán los tipos de guía, para la elaboración 

de la guía de documentos administrativos. 

 

Con base en la información recopilada, se elaborará la guía de documentos, para el personal de la 

coordinación de SINAE y se imprimirá. Usando la guía, se clasificarán los documentos 

administrativos y se ordenarán en carpetas. Los documentos se ordenarán en el archivero general. 

Por último, se hará entrega de la guía de archivo al personal de la coordinación de SINAE 07-19-

01 Santiago Atitlán, Sololá. 
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4.6.1 Cronograma de actividades 

Tabla No. 3. Cronograma de actividades 

 

Estrategia Resultados esperados Actividades 

S
em

an
a 

1
 

S
em

an
a 

2
 

S
em

an
a 

3
 

S
em

an
a 

4
 

S
em

an
a 

5
 

S
em

an
a 

6
 

S
em

an
a 

7
 Observaciones  

Reunión con el 

Coordinador SINAE y 

personal 

administrativo 

Recolección de 

información 

Entrevista         

Gestión de fondos 

económicos 

Recaudación de 

fondos 

Elaboración de 

solicitud 

        

Consulta del internet, 

libros e informes de la 

web. 

Adquisición de los 

tipos de documentos 

administrativos 

Investigación         

Recursos Materiales Guía de documentos 

Administrativos 

Elaboración de 

una guía 

        

En carpetas rotuladas 

cada expedientes, 

informes y 

documentos 

 Documentos 

Administrativos 

organizados en 

carpetas y 

Clasificación, 

 y organización 

de documentos 
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administrativos 

oficiales 

resguardados en el 

archivo general.  

Actividad con el 

personal de la 

coordinación SINAE 

Distrito 07-19-01 

Entrega de una guía 

de archivos, para la 

organización de 

documentos. 

Entrega de 

Proyecto 

        

Fuente: elaboración propia (2020)  
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4.7 Metodología de investigación  

El Diccionario de la Lengua Española (2014) indica que investigación se refiere a la acción de 

indagar, para ampliar el conocimiento científico. Es decir, adquirir más conocimientos sobre algo 

que ya se conoce, para corroborar los resultados que otros autores han confirmado. De acuerdo con 

Pérez (2009) la entrevista es una reunión de dos o más personas, para alternar o resolver un asunto 

en un lugar determinado o recolección de datos acerca de un problema. 

 

4.8 Implementación y sostenibilidad de la propuesta 

El personal encargado de secretaria de la coordinación SINAE distrito 01-07-19 darán uso 

adecuado a la guía de documentos, para brindar un mejor servicio a la comunidad educativa de 

Santiago Atitlán, Sololá. 

 

4.9 Recursos 

4.9.1 Humanos 

• Estudiante de licenciatura en pedagogía y administración 

• Coordinador Distrital 07-19-01 

• Secretarias de la Coordinación Distrital 07-19-01 

• Comunidad Educativa 

 

4.9.2 Materiales 

• Equipo de Cómputo 

• Internet  

• Archivos  

• Expedientes  

• Escritorios  

• Resma de hojas de papel bond oficio 
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4.10 Presupuesto 

Tabla No. 4. Presupuesto 

 

No. Descripción  Cantidad  Q Total  

1. Internet  10 horas  4*hora Q.40.00 

2. Hojas de papel bond 1 resma  Q.35.00 Q.35.00 

3. Impresión  50 Q.1.00 Q.50.00 

5. Papel lino 2 Q.2.00 Q. 2.00  

6. Encuadernado 1 Q.15.00 Q.15.00 

   Total Q.142.00 

Fuente: elaboración propia (2020) 
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Capítulo 5 

Sistematización de la propuesta 

 

Durante la etapa de práctica que se realizó en la Coordinación Distrital de SINAE 07-19-01 se 

estuvo observando las actividades que se realizan regularmente en esa oficina. Una de ellas es la 

revisión de expedientes de estudiantes, como graduandos, estudiantes de básicos y alumnos de 

sexto primaria. Esa papelería debe cumplir ciertos requisitos específicos no así a la papelería del 

nivel preprimario.  

 

Debido a la desorganización de los archivos de esa Coordinación, algunos documentos se extravían 

o se traspapelan. Por ello, se ve la necesidad de elaborar una guía de documentos administrativos, 

para la organización de la documentación.  

 

5.1 Experiencia vivida 

En la Universidad Panamericana en la carrera de Licenciatura en Pedagogía y Administración 

Educativa se forma al estudiante para resolver problemas que le surjan durante su vida cotidiana 

como también en el ámbito educativo, es por ello que en la etapa de la Práctica Profesional Dirigida 

y Supervisada la estudiante realizó un diagnóstico institucional en la Coordinación Distrital del 

SINAE 07-19-01 Santiago Atitlán, Sololá como parte de su formación académica en el área 

administrativa. 

 

Durante su práctica realizada en la Coordinación mencionada, a través de la observación directa y 

del FODA sistémico, que es una herramienta estratégica para detectar algunas carencias, 

deficiencias de la institución, se pudo identificar que una de las debilidades de la Coordinación era 

el cúmulo y la desorganización de documentos administrativos oficiales, expedientes de 

estudiantes, documentos de apoyo en la recepción y reproducciones de documentos elaboradas en 

la oficina. 
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También durante el proceso de práctica se elaboró un árbol de problemas para identificar los 

problemas con sus causas y efectos. Así se planteó la propuesta con sus estrategias, para cumplir 

los objetivos trazados. Posterior a ello se hizo una pequeña entrevista con el coordinador del 

SINAE, para indagar más sobre la situación institucional ya mencionada. 

 

5.2 Reconstrucción histórica 

El proceso de Práctica Profesional Dirigida consta de varias etapas. La primera etapa dura dos 

semanas, durante las cuales se describe el marco contextual de la institución.  El transcurso de este 

tiempo la estudiante investiga la reseña histórica de la institución cómo fue que surgió el SINAE 

cuál es la visión y misión de esta, su estructura organizacional y sus autoridades. Después se realiza 

un diagnóstico institucional de la Coordinación Distrital SINAE 07-19-01 a través del FODA 

mediante el cual se detectaron varias debilidades y amenazas. Entre las debilidades, se detectó la 

desorganización de documentos administrativos oficiales y no oficiales. Esto provoca extravío y 

mal estado de algunos documentos. También se notó la poca iluminación dentro de la oficina que 

provoca un ambiente laboral inadecuado y de estrés. Otra de las debilidades encontradas es la falta 

de identificación de la Coordinación y esto genera desorientación de las personas que necesitan 

prestar los servicios del SINAE. 

 

Después de realizar el diagnóstico se detectó la problemática que era la desorganización de 

documentos administrativos y se propuso la elaboración de una guía para la organización de todo 

lo que entra y sale de la coordinación distrital, para llevar un mejor control y alcance de todo al 

momento que requieren de su utilidad. 

 

Posteriormente se elaboró el árbol de problemas donde se estableció el problema central o 

prioritario, sus causas y sus efectos. Después del árbol de problemas, se propuso el árbol de 

objetivos en el que se plasmó la solución del problema, los medios que se utilizarían y los resultados 

que se esperaban en cuanto a la resolución de la problemática. 

 

En la etapa de la metodología que se implementó durante los procesos anteriores la estudiante 

realizó la investigación acción sobre las técnicas, métodos o instrumentos que implementaría 
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durante el transcurso de la adquisición de conocimientos entre las cuales indagó sobre lo que es el 

FODA, para que sirve y cómo se usa, para detectar las debilidades, amenazas, fortalezas y 

oportunidades de una institución. También indagó sobre los informantes, que son los sujetos que 

forman parte de una investigación. En este caso el coordinador y las dos secretarias fueron parte 

elemental en cuanto a los conocimientos que proporcionaron a la estudiante. A través del diálogo 

se elaboró una lista de fortalezas, debilidades, oportunidades y amenazas de la institución. 

 

Después de la investigación acción la estudiante elaboró su marco teórico fundamentando con 

diferentes autores aplicando las normas APA en las referencias a los autores. Los temas que se 

abordaron en el marco teórico fueron: ¿qué es un archivo?, ¿qué contiene?, ¿cuáles son sus 

funciones y su finalidad? También se abordó el tema de los documentos, tipos de documentos y 

ciclo de vida que tienen. 

 

Previo a la ejecución del proyecto se elaboró el diseño de la propuesta por la estudiante. Se planteó 

el nombre del proyecto, se justificó, se planteó el problema, se fijaron los objetivos que se querían 

alcanzar, las estrategias y los resultados esperados. En esta etapa, además, la estudiante entrevistó 

al coordinador del SINAE para la elaboración de una guía de documentos administrativos con el 

fin de una buena organización de la información.  

 

Otras de las actividades que realizó la estudiante fue la elaboración de una solicitud, para solventar 

los gastos de la elaboración de una guía. Mientras, se clasificaron los documentos administrativos 

oficiales y no oficiales, para posteriormente ordenarlos en el archivo general y en las gavetas. 

También se rotularon las carpetas en las que se organizaría la información. 

 

Después de ordenar los documentos, se hizo entrega del proyecto con una pequeña actividad con 

el personal administrativo entregando un ejemplar de la guía de documentos administrativos, para 

la adecuada organización de la información e instando sobre el uso de la herramienta que se les 

deja como producto del proceso la práctica administrativa.  Por último, se les agradeció por el 

espacio y la oportunidad brindada a la estudiante practicante. 
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5.3 Objeto de la sistematización  

Durante la práctica administrativa en la coordinación del SINAE 07-19-01 de Santiago Atitlán se 

detectaron varias necesidades y problemáticas de dicha institución. A través del árbol de problemas 

se encontró las posibles causas que lo originan como también los efectos que ocasionan. Asimismo, 

se elaboró el árbol de objetivos a través de ello se logró plasmar las viabilidad y factibilidad para 

solventar tal dificultad.  

 

Después de elaborar estos dos árboles se concluyó acerca de la necesidad de proponer un guía de 

archivo de documentos administrativos al coordinador, para que él diera su visto bueno. Asimismo, 

se buscó hacerle ver la importancia de resolver el problema detectado a través del FODA sistémico, 

del árbol de problemas y de objetivos. 

 

En cualquier institución gubernativa o no gubernativa es importante que la documentación que se 

maneje dentro de la oficina sea bien conservada y organizada, por ello es fundamental que tengan 

una guía de archivo de documentos para brindar asistencia a las personas encargadas del archivo; 

porque el archivo es la memoria de una empresa y por eso es de suma importancia su buen 

funcionamiento y su conservación. 

 

La clasificación de documentos implica verificar el ciclo de vida de cada uno, acopiar en el lugar 

que corresponden, para que en el momento que cualquiera necesite el acceso a la información este 

sea rápido y se pueda prestar un excelente servicio a quienes requieren los documentos. Una buena 

organización de documentos reduce el traspapelo, facilita la ubicación o la accesibilidad inmediata 

a los archivos y ayuda a su conservación.  

 

La guía pretende ser una herramienta, para la persona responsable de clasificar y ordenar lo que 

entra y sale de la oficina de la coordinación distrital 07-19-01 Santiago Atitlán. El manejo de 

documentos en una institución determina seguridad, confidencialidad y restricción en algunos 

casos. Por ello es importante conocer el manejo de documentos administrativos.  
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5.4 Principales lecciones aprendidas  

5.4.1 Positivo 

En toda institución pública o privada siempre debe haber un lugar donde se resguardan los 

documentos importantes de las condiciones climáticas o el desgaste producido por el tiempo para 

que estos se conserven en buen estado.   

 

En la coordinación del SINAE se manejan documentos administrativos oficiales y no oficiales de 

los cuales adquirí conocimientos significativos. En cada revisión de expedientes de los estudiantes 

se maneja una lista de cotejo. La primera revisión lleva un poco más de tiempo porque se revisa 

minuciosamente y se anota en las observaciones lo que falta o lo que hay que cambiar. La segunda 

revisión es más fácil, pues solo se revisa lo que se anotó en las observaciones y en la tercera se le 

adjunta una constancia de las tres revisiones. 

 

Se presentaron algunos problemas con maestros de nivel primario y pude observar cómo el 

coordinador manejó la situación, buscando siempre una solución sin perjudicar ninguna de las dos 

partes. 

 

5.4.1 Negativo 

Uno de los aspectos negativos que se observaron durante este proceso de práctica fue la 

desorganización de documentos administrativos que derivaba en el extravío o el almacenamiento 

erróneo. Esto dificultaba la accesibilidad a la información de los que necesitan alguna información 

debido a que no se podían ubicar fácilmente los documentos. 

Otro de los aspectos negativos registrados fue el manejo de documentos en carpetas sin rotulaciones 

o identificadores, para la pronta accesibilidad como también el espacio reducido de la coordinación 

del SINAE. 
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Conclusiones 

 

La práctica Profesional Dirigida es un proceso por el cual el estudiante debe de pasar, para afianzar 

los conocimientos adquiridos durante su formación académica. Debe poner en acción las teorías y 

ser el protagonista de su propio aprendizaje tomando en cuenta la realidad. 

 

Durante el proceso, para detectar la problemática del contexto donde se realiza la práctica es 

necesario realizar un diagnóstico institucional, para analizar y determinara la situación en la que 

está, previo a eso se debe de recolectar información y hechos. 

 

El cronograma de actividades es fundamental en este proceso, porque a través de él podemos 

establecer las actividades a que se llevarán a cabo y el tiempo que se requerirá para cada una de 

ellas. Es una herramienta útil que mide una tarea de un proceso o acciones previas, para llevar a 

cabo un proyecto. 

 

Antes de ejecutar cualquier proyecto, primero se debe diseñar una propuesta que es prácticamente 

el resumen del proyecto. Tienen que avalar la propuesta y es ahí donde se empieza a ejecutar. 

Podemos concluir que la Práctica Profesional Dirigida es necesaria en la formación de cualquier 

estudiante, para que pueda desarrollar sus habilidades, destrezas y actitudes frente una problemática 

que surja en su vida cotidiana. 
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Anexos 
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Anexo 2 Ficha informativa del estudiante, institución educativa y control de 

asistencia de las horas de práctica  
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Anexo 3 Constancia de 200 horas de práctica 
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Anexo 4 Certificación de acta de inicio y acta de cierre 
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Anexo 5 Constancia de aprobación de proyecto 
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Anexo 6 Constancia de entrega de proyecto 
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Anexo 7 Galeria fotográfica 
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Anexo 7 Guía de archivo  
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Esta guía se elaboró por medio de modelos y ejemplares resumidos adaptados a la necesidad 

detectada de la institución. 
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Presentación 

 

La elaboración de esta guía surge por la necesidad de la organización de documentos 

administrativos y expedientes estudiantiles. La guía de archivos es indispensable en cualquier 

institución, máxime en las que manejan documentos oficiales o información confidencial, como la 

oficina de la Coordinación Distrital de SINAE 07- 19- 01 Santiago Atitlán, ubicado en cantón 

Tzanjuyú, departamento de Sololá.  

 

Por tal razón se elabora la siguiente guía como herramienta para el personal administrativo, para la 

clasificación de documentos administrativos, con base en su categoría, prioridad e importancia. 

Esto permitirá llevar un mejor control de la documentación y facilitará la accesibilidad inmediata 

a la información en el momento en el cual el personal o el usuario la requiera. Se recomienda que 

el personal responsable de brindar la información sea cuidadoso, porque hay documentos que son 

confidenciales. 

 

Por eso es tan importante que cada institución pública o privada posea una guía de archivos, para 

facilitar la organización de documentos y que no se traspapele o se duplique. Ya que eso ocasionaría 

pérdida de tiempo al momento de requerir cualquier documentación. 
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Introducción 

 

Durante la Práctica Profesional Dirigida como parte de formación del estudiante, se realizó un 

diagnóstico institucional donde se identificaron diferentes problemáticas, pero a través de la matriz 

FODA se priorizó lo más urgente que era la elaboración de una guía de archivos de documentos 

administrativos, para la organización adecuada. 

 

Durante el tiempo que duró la práctica se elaboró una guía de documentos ya mencionados 

anteriormente que está estructurada de cinco capítulos. El capítulo 1 trata de qué son los 

documentos y cuál es su ciclo de vida. También menciona qué es un archivo y para qué sirve. El 

capítulo 2 trata de la clasificación de los archivos. El capítulo 3 incluye de definición de 

documentos y los ejemplares de cada uno. El capítulo 4 trata de la organización y la clasificación 

de documentos administrativos.  Por último, el capítulo 5 trata de la organización e identificación 

de carpetas, series documentales. 

 

La guía se elaboró con el fin de mejorar la clasificación y la organización de los documentos, así 

como de mejorar la accesibilidad inmediata a la información que se maneja en la oficina de la 

Coordinación Distrital 07-19-01 de Santiago Atitlán, Sololá. 
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Generalidades 

 

 

 

 

Objetivos  

 

General 

Proporcionar una guía de organización de archivos, para la Coordinación de SINAE 07-19-01 

Santiago Atitlán. 

 

Específicos  

• Facilitar la aplicación de la guía como una herramienta, para la organización de documentos 

administrativos oficiales y no oficiales 

• Contribuir en la ordenación y clasificación de documentos administrativos de la coordinación 

de SINAE 07-19-01 Santiago Atitlán 

• Organizar los documentos administrativos 
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Capítulo I 

Documentos 

 

¿Qué es un documento? 

Son todos aquellos que contienen información importante de una empresa, institución privada u 

oficial. Todos aquellos expedientes estudiantiles de un centro educativo como también las actas, 

memorándum, oficios o historia de todo lo que ha sucedido en una escuela o institución. Según 

Cruz  (2011) el documento es “la combinación de un soporte y la información registrada en el que 

puede ser utilizada como prueba o para consulta”. 

 

Ciclo de vida de los documentos 

La etapa de cada documento empieza desde que se producen desde el momento de la recepción en 

una oficina, la siguiente etapa es su conservación o resguardo temporal hasta su eliminación. En la 

mayoría de las ocasiones esta función la cumple la secretaria o contador de la institución. 

 

• Primera edad: son todos aquellos documentos que circulen y se tramitan. Su uso es frecuente 

y organizados, forman el Archivo de Oficina. 

• Segunda edad: son todos aquellos documentos que carecen de valor administrativo, pero su 

conservación es necesaria ya que tiene un valor legal y son consultados por mucha frecuencia 

por la administración o las personas. Estos documentos forman el Archivo Intermedio. 

• Tercera edad: son aquellos documentos que tienen un valor histórico y su consulta se lleva a 

cabo por los investigadores y los documentos se preservan más de 30 años, estos documentos 

forman el Archivo Histórico. 

 

¿Qué es un archivo? 

Es un conjunto orgánico de documentos producido o recibidos en el ejercicio de sus funciones por 

las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. Es el resultado de un proceso natural fruto 

siempre de unas funciones. 
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¿Para qué sirve un archivo? 

Sirve para almacenar todo tipo de documentos importantes que son producidos y recibidos en una 

institución y resguardarlo para su uso a futuro. 
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Capítulo II 

Clasificación de los archivos 

 

Archivo de gestión 

Son todos aquellos documentos que están en etapa de tramitación como también lo son los de uso 

habitual, para la gestión de asuntos corrientes y que están bajo la responsabilidad y manejo directo 

del equipo administrativo. 

 

Archivo central 

Es el órgano responsable de planificar, organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las 

actividades de archivísticas a nivel institucional. Luego que los documentos dejan de ser utilizadas 

con frecuencia, las oficinas la envían al archivo intermedio y los documentos estarán bajo la 

responsabilidad de manejo directo la persona del manejo del archivero. 

 

Archivo histórico 

Tiene la función de salvaguardar y conservación de documentos calificados como de conservación 

permanente o patrimonio histórico. Es un sistema de corporativo de gestión que contribuye de 

manera efectiva, mediante una metodología propia. En conclusión, es el lugar donde se deposita 

los documentos permanente o temporal de la misma, sistema, órgano, actividad y agrupación 

documental. 
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Capítulo III 

Documentos Administrativos  

Definición de documentos administrativos oficiales 

 

Solicitud 

Es un documento donde se solicita formalmente algo. El verbo solicitar hace referencia a pedir, 

pretender o buscar algo. 

 

Oficio 

El oficio es un tipo de documento que sirve para comunicar disposiciones, consultas, órdenes, 

informe o para llevar a cabo gestiones de acuerdos de disposiciones, de felicitaciones, de 

colaboración o de agradecimiento. 

 

Circular 

Es un medio de comunicación mediante el cual el órgano superior imparte las órdenes a los 

inferiores. Es decir, un documento que se utiliza, para comunicar una noticia, información, evento 

actual que puede resultar de interés a la empresa, departamentos o empleados. La circular no se 

contesta. 

 

Providencia 

Es una medida que se toma para lograr un fin determinado o para prevenir o remediar un daño o 

peligro. Sirve para dar continuidad a un trámite, para resolver un asunto enviado en un oficio. En 

el ámbito de derecho es una decisión judicial que permite establecer orden material de un litigio.  

 

 Providencia Resolutiva 

En ella se resuelve inmediatamente el asunto que se solicita. 
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Providencia Administrativa 

Concepto jurídico, se considera un trámite o comunicado sin sustento jurídico ni justificación legal 

alguna. 

 

Resolución 

Es la solución o respuesta que se da a un problema. Es decir, el fallo de una autoridad puede aludir 

al hecho de hallar la solución o la decisión a un conflicto. 

 

Cartas  

Una carta es un medio de comunicación escrito por un emisor enviado a un receptor.  

 

Cartas de Recomendación 

Conocidas como cartas de referencias es un documento en el que el escritor evalúa las cualidades, 

características y capacidades de la persona recomendada, para desempeñar una tarea o una función 

particular. 

 

Cartas de Permiso 

Es un documento por el cual se redacta, para solicitar un permiso al jefe inmediato o superior en el 

lugar donde labora una persona. La carta debe estar sumamente formal y conciliador. 

 

Notificación 

Es un documento en el que se notifica una cosa de manera oficial. Es un proceso mediante el cual 

se le informa a alguien acerca de una determinada circunstancia que le incumbe. También como la 

acción mediante la cual se declara haber recibido una notificación  se conoce como hacer acuse de 

recibido. 

 

Conocimiento 

Documento que contiene información escrita de hechos, experiencias o manifestación de haber 

recibido o entregado alguna cosa específica. 
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Informes 

Es un documento escrito en prosa informativa con el fin de comunicar información sobre una 

persona, una investigación, estudio de caso o circunstancia que rodea un hecho. 

 

Informe memorando 

Es una forma de comunicación breve como lo es la carta y la correspondencia. Es un texto que se 

redacta que se redacta de manera interna en las empresas o instituciones, es menos formal que una 

carta y puede utilizarse, para recordar algún evento, dar aviso, indicaciones entre otros. Únicamente 

se anotan las iniciales de quien lo envía este documento sus dimensiones es de media carta. 

 

Informe formulario 

Es un documento impreso o digital que tiene una plantilla que debe ser rellanado con ciertos datos 

y que trasmite la información específica de una persona o de otra unidad. 

 

Informe formal o carta de informe 

Es aquella carta, para solicitar datos relativos a una persona, empresa o un proyecto. Debe contener 

un título una descripción breve sobre el objeto de informe. Se usa cuando se remite a dependencias 

u oficinas fuera de la empresa. 

 

Acta 

Es un documento escrito que certifica un hecho, tratado o un pacto acordado en una reunión. Es un 

testimonio escrito de los hechos ocurridos en cualquier circunstancia. 

 

Acta de trabajo 

Este tipo de actas es donde se dejan constancias de hechos referentes al trabajo laboral de un 

individuo, se redacta en el mismo lugar, misma fecha y hora de los acontecimientos.  

 

Acta de sesión 

Es un documento en el que consta un testimonio de hechos más importantes que han sucedido en 

un órgano deliberadamente es decir grupo de personas que tienen la facultad de reunirse y la toma 
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de decisiones. Sesión se le llama a la reunión formal de un grupo de personas que se convoca a 

cita. La sesión funciona teniendo en cuantas determinadas leyes o normas establecidas. 

 

Transcripción  

Según la Real Academia Española de la Lengua viene del verbo transcribir es decir copiar, poner 

un audio, una grabación o una conversación por escrito. 

 

Transcripción literal 

Se refiere a la copia absoluta de todo lo que está reflejado en una grabación incluyendo los 

tartamudeos e interjecciones entre otros. 

 

Transcripción natural 

Es todo lo contrario a la transcripción literal, porque se omite tartamudeos, interjecciones, 

repeticiones, expresiones irrelevantes y se ordena de la forma más legible y limpia posible. 

 

Memorándum 

Es un escrito que tiene la función de recordarle algo a la otra persona. También se le conoce con el 

nombre de memorial, comúnmente como solicitud y carece de cortesía o vocativo y se compone 

de un párrafo inicial. 

 

Dictamen 

Es un juicio desarrollado respecto a una cuestión. Lo que hace el dictamen es reconocer el derecho 

de alguno de los que intervienen en el proceso, estableciendo la obligación de la otra parte de 

aceptar la resolución y aceptarla. 

 

Decreto 

Se refiere a la decisión de una entidad o autoridad, sobre la materia en que tiene competencia y que 

aprueba disposiciones de carácter general. 
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Ejemplares de documentos administrativos  

 

Modelo de solicitud 
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Modelo de oficio 

 

 



 

10 

 

Modelo de circular 

 



 

11 

 

Modelo de providencia 
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Modelo providencia resolutiva 

 

 

 



 

13 

 

Modelo de providencia administrativa 
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Modelo de resolución  
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Modelo de carta de solicitud  
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Modelo de carta de recomendación 

 



 

17 

 

Modelo de cartas de permiso 
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Modelo de notificación 
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Modelos de conocimiento  

 

 

 



 

20 

 

Modelos de informe 
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Modelo de informe memorando 
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Modelo de informe formulario 
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Modelo de informe formal o carta de informe  

 

 

 

 



 

24 

 

 

Modelo de actas 

 

 



 

25 

 

 

Modelo de actas de trabajo 

 

 

 



 

26 

 

 

Modelo de acta de sesión 
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Modelo de certificación 
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Modelo de acta de transcripción literal 
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Modelo de Memorándum 
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Modelo de dictamen 
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Modelo de decreto 
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Capítulo IV 

Organización y clasificación de documentos administrativos 

 

Organización 

Los documentos que se tramiten en una oficina forman parte de un expediente administrativo. 

Todos estos documentos deben constituir o formar parte de una misma serie documental. 

 

Documentos de apoyo informativo 

Son todos aquellos documentos de apoyo informativo que carecen de valor administrativo tales 

como fotocopias de boletines, copias de otros expedientes, trifoliares, disposiciones normativas, 

circulares y dosieres informativos. 

 

Documentos administrativos 

Son todos aquellos documentos producidos y recibidos por un equipo administrativo y que tienen 

carácter seriado.  

 

Normas básicas de organización de los documentos administrativos 

Este tipo de documentos se pueden almacenar mientras constituyan ser fuentes de información. 

Se separa del resto de documentaciones que han sido creadas desde la oficina o recibidas de una 

tramitación de algún expediente. Se elaboran dosieres temáticos, para que queden ordenados por 

asuntos y que queden al alcance para cualquier consulta. Una vez gestionado y cerrado el trámite 

se debe eliminar de la oficina y no ser transferida al archivo, para evitar el cúmulo de documentos. 

 

Expediente administrativo 

Es el conjunto de documentos ordenados generados en una oficina en calidad administrativa. En la 

cual debe reflejar un procedimiento desde la iniciación hasta la ejecución, como las revisiones o 

anulaciones que la resolución de procedimientos que creara durante su proceso. 
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Normas básicas de organización del expediente administrativo 

Todos estos documentos deben de estar guardados en carpetillas de forma individual con el simple 

hecho de que cada uno se refiere a la resolución de un asunto específico. Se debe determinar el 

título oficial de cada expediente que generalmente suele venir establecido en la normativa o en la 

documentación. Para un mejor control se aconseja indicar en la carpetilla lo siguientes: unidad 

administrativa que lo produce, número de expediente, serie documental, título de expediente y 

fechas extremas. Se recomienda integrar cada documento en su expediente desde el momento de 

su producción o recepción. Se aconseja evitar duplicidad de archivos antes de abrir un nuevo 

expediente la persona encargada consulte primero al archivo. 

 

No se debe extraer documentos originales en los expedientes es preferible sacar copias, cuando es 

necesario usar el original debe quedar un testigo en el expediente con los datos del documento, 

fecha y datos de la persona que lo extrajo. No debe incluirse documentos de apoyo en el expediente 

que han sido usados en su resolución. 

 

La ordenación de documentos dentro del expediente debe ser cronológicamente siguiendo el 

trámite administrativo. De forma que el primer documento de abajo para arriba será el más antiguo 

y el último incorporado recientemente. De acuerdo a las características de documentos se aplicarán 

criterios de ordenación numérica o alfabética. 

 

Series documentales 

Se refiere al conjunto de documentales ordenados de estructura y contenido similares resultado de 

una misma actividad o función reguladas por la misma forma de procedimiento. 

 

Normas básicas de organización de las series documentales  

Los documentos deben ser individualizados, identificada y codificada en el cuadro de clasificación 

de documentos administrativos. Las tipologías de organización más utilizadas son las siguientes: 

  

• Orden cronológico, para documentos o expedientes de presupuestos, nóminas o sesiones 

del claustro. 
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• Orden alfabético, para documentos o expedientes personales, de asuntos o académicos. 

• Orden numérico, para documentos contables, número de control de expedientes 

codificados, como becas. 

• Combinación de varios, se refiere al uso de los criterios cronológico y alfabético. 

 

Método archivístico de orden alfabético 

Se refiere a la aplicación al ordenamiento de los archivos de forma alfabética, facilitando la 

ubicación de los documentos. Tomando como referencia el orden alfabético la cual se inicia con la 

documentación que inicie con A sucesivamente hasta la Z. 

 

 

 

Método de ordenamiento por colores 

Se refiere en asignar un color a cada clasificación de archivos, es más factible y sencillo en cuanto 

a la clasificación de documentos. 
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Sistema de ordenamiento numérico 

Consiste en aplicar el sistema de números naturales cardinales iniciando con el número 1. Para este 

método necesita de mucha habilidad lógica como también de la capacidad de interpretación de las 

rotulaciones en el exterior de cada una de las gavetas y que se visible. 
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Capítulo V 

Organización e identificación de carpetas y series documentales 

 

Ubicación física de las carpetas 

Identificar las series documentales en el lugar adecuado y donde corresponde. 

 

Actividades para la organización y clasificación 

Clasificación de documentos de archivos con carácter administrativo, jurídico, público, económico 

o histórico. 

                    

 

Ordenar los documentos administrativos, expedientes, nóminas e informes. 
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Ordenar documentos de apoyo 

Son todos aquellos documentos de carácter corriente: leyes, decretos, manuales, instructivos y 

reglamentos. 

 

 

 

 

Recomendaciones 

 

• Revisar la utilidad de los documentos que se recibe dentro de la oficina. 

• Establecer prioridades en el manejo de los documentos, para no caer en el cumulo de la 

misma. 

• Clasificar los documentos administrativos y documentos de apoyo. 

• Mantener limpio el espacio físico donde se puede regular el tratamiento de la información. 

• Evitar duplicaciones de documentos innecesarios. 

• Ordenar cronológicamente o por colores los documentos. 

• Ordenar los documentos en carpetas y por colores rotuladas. 

 


